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Mexicali, Baja California, doce de febrero de dos mil diecinueve.- - - -

VISTA el acuerdo dictado por la Magistrada Presidenta de once de

febrero del año en curso, en el que remite a la ponencia del

Magistrado indicado al rubro, la cuenta rendida por la Secretaria

General de Acuerdos adscrita a este Tribunal mediante la cual hace

constar que en esa fecha se recibió en Oficialía de Partes el oficio

IEEBC/CG E783t2109 signado por el Secretario Ejecutivo del Consejo

General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en

el que'informa del cumplimiento a la sentencia recaída al expediente

Rl-0412019 y acumulados, y anexa el Dictamen Tres relativo a los

"Criterios para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de

género en la etapa de resultados para el proceso electoral local

ordinario 2018-2019, en Baja California"

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo '14, fracción

XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, se

dicta el siguiente

-ACUERDO
ÚttlCO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta y su anexo,

agréguens.e al expediente las constancias mencionadas para que

obren como en Derecho corresponda

En ese sentido, de cónformidad con lo dispuesto en el artíeulo 61 del

Reglamento 'lnterior del Tribunal de Justicia Electoral de Baja

California, se - -

-I NFORMA
A) En la sentencia aprobada por unanimidad el seis de febrero de dos

mil diecinueve se modificó el Dictamen Dos por el que se establecen

para garantizar el cumplimiento del principio de Paridad



Rl-04/201 9 y acumulados

de Género en la postulación de ndidaturas para el proceso estatal

electoral local 2018-2019, a que el Consejo General Electoral

a California determinara dentro dedel lnstituto Estatal Electoral de

los cinco días siguiente-s a la n qación de dicha sg.r'¡tencia, una

rnedida especial para implem tarse êrì: lâ etapa resultados.

dentro delCumplido lo anterior, deberá i rlo a este Tribu

plazo de veinticuatro horas

B) El once de febrero se,,recibió I oflclo de la cuenta; en el que se

anexa el Dictamen Tres.,ie a los "Criteríos parar.garanlizar el

cumplimiento del principio de ridad de género en !a etapa de

resultados p,ara el proceso ê local ordinario 2018-2019, en

Baja California".--

Por las consideraciones antes nunciadas, es que se considera

tener al Consejo General El

de Baja California, en su ca

I del lnstituto Estatal Electoral

cumplimiento en sus términ

expediente en que se actúa

NOTIFíQUESE por estrados, pu lÍquese por lista y en'elisitio oficial
de internet de este órgano ju iccional, de conforrnidad con los

artículos 302 fracción ll; .de la

California; 64, 66, fracción lV del

Electoral del Estado de Baja

Justicia Electoral de

de autoridad responsable dando

a la sentencia dictada en el

nto nterior del,Tr,ibunal de

Así lo a fi

Leobard iza Cervantes, la

a ús,Manríquez Castro

e,0 cargadode

I

I li¡.1Ìj ì.r\:- Li: JL'i) lL.r¡

L-.::ì I :::l I r!,ilr"l afi: i"A.il\

r¡ri:::ì'i. ;,: i:. -jÈ¡!iR¡.: 9Î

. l'l ...r:;'

'l:


